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 Acta No. 069 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 9:00 am., del día Martes 25  de Abril de 

2023, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 

correspondiente a la fecha.  

 
La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE, 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ CABRERA 

BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES, MUÑOZ 
SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, 

PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, TORO 

MUÑOZ NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO 

VALLEJO WILLIAM ORLANDO, VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO 

JURADO JESUS HECTOR. 

 
Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con el 

orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 

3. SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO ORDEN AL MERITO 
CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO AL DR GABRIEL SANTIAGO MORENO 

CHAVEZ EX RECTOR UNIVERSIDAD UNIMINUTO. PONENTE CONCEJAL 

WILLAM URBANO. 

4. ENTREGA A COMISIÓN Y PONENTE DEL PROYECTO DE ACUERDO POR 

MEDIO DEL CUAL SE DECLARA LA UTILIDAD PÚBLICA DEL ESPACIO 

PÚBLICO ÁEREO Y SE FACULTA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA 
INCORPORAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE REGULEN LAS REDES 

DE INFRAESTRUCTURA DE COMUNICACIONES Y CONDUCCION 

ELECTRICA SUBTERRANEA EN EL MUNICIPIO DE PASTO (Plan y 

Régimen) 

5. Invitados ESPECIALES 

Dra. CAROLINA DIAZ DIRECTORA PLAZAS DE MERCADO 

DR. CARLOS ARELLANO DIRECTOR ESPACIO PÚBLICO 
TEMA: INFORME ACTIVIDADES TENDIENTES A SOLUCIONAR LOS 

PROBLEMAS DE ESPACIO PÚBLICO EN LA PLAZA DE MERCADO 

JONGOVITO, ASÍ COMO LA ADMINISTRACIÓN DE ZONAS DE PARQUEO 

POR PARTE DE PARTICULARES. 

INVITA CONCEJAL FRANKY ERASO. 

6. PROPOSICIONES Y VARIOS. 
 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 

El concejal Álvaro Figueroa, propone que el acta sea leída y aprobada por la 
mesa directiva.  

 

Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 
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3. SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO ORDEN AL MERITO 

CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO AL DR GABRIEL SANTIAGO MORENO 

CHAVEZ EX RECTOR UNIVERSIDAD UNIMINUTO. PONENTE CONCEJAL 

WILLAM URBANO. 

 

EL PRESIDENTE  manifiesta, este proyecto había quedado en mesa el día de 
ayer, se había leído el informe de comisión. 

 

Se concede la palabra al concejal WILLIAM URBANO saluda y manifiesta, 

este proyecto fue aprobado en primer debate por la comisión de acción  social, 

proyecto de acuerdo por medio del cual se concede la distinción orden al mérito 

al doctor Gabriel Santiago Moreno Chávez, ex rector de la universidad 

Uniminuto, destacado  abogado y master en  derecho de la universidad de los 
Andes con más de 15 años de experiencia, con alcance  internacional tanto en 

el campo académico como social. Agradece a la comisión social por dar el 

primer debate y ser aprobado. 

 

LA PRESIDENCIA ordena dar lectura al articulado. 

 
EL SECRETARIO da lectura al artículo primero 

 

ARTICULO PRIMERO: Otórguese la distinción ORDEN AL MÉRITO 

CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO AL DOCTOR GABRIEL SANTIAGO 

MORENO CHAVES EX RECTOR universidad UNIMINUTO, por su amplio 

reconocimiento a nivel municipal, departamental y nacional en el campo 

académico, social y empresarial. 

 

 

Se somete a consideración de la plenaria el artículo primero. Es aprobado con 

voto negativo del concejal Berno López. 

 
EL SECRETARIO da lectura al artículo segundo. 

 

ARTICULO SEGUNDO: Hacer entrega de la ORDEN AL MÉRITO 

CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO AL DOCTOR GABRIEL SANTIAGO 

MORENO CHAVES, EX RECTOR universidad UNIMINUTO, abogado y 

magister en derecho de la universidad de LOS ANDES en ceremonia 

especial. 

 

 

Se somete a consideración de la plenaria el artículo segundo. Es aprobado con 
voto negativo a todo el proyecto del concejal Berno López. 

 

EL SECRETARIO da lectura al artículo tercero. 

 

ARTICULO TERCERO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de 

su sanción y promulgación. 

 

 

El concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta, quiero que quede en acta porque 

creo que vamos a tener varios antecedentes de este proceso posteriormente, 

cuando uno lee estos acuerdos municipales encuentra algunas normas, líneas 
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frente a eso y una de ellas dice que la persona a la cual se le va a entregar 

este reconocimiento no puede ser funcionario público o no puede tener 

convenios y vínculos en ese proceso, quería preguntarle presidente en la 

medida que entiendo que  Santiago en este momento tiene un contrato con 

presidencia con el fondo paz,  no sé si eso jurídicamente nos impediría 

entregarles el reconocimiento,  creo y estoy convencido que se lo merece, pero 
quiero que quede en acta para que tengamos todos la tranquilidad. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, aquí existieron varios debates sobre ese tema, 

se hicieron varias claridades, conceptos jurídicos inclusive en el periodo pasado 

donde en la prohibición estaba centrada en que si la persona reconocida se les 

está reconociendo por ejercer funciones públicas, más no por ser servidor 

público en el momento de recibirlo, se está exaltando que un policía evitó un 
robo, por ejemplo, eso no se puede porque eso es en cumplimiento de la 

función pública que él normalmente desempeña,  eso es lo que tenemos hoy 

que tener claro aquí. Solicita al doctor Silvio anexar los conceptos a este 

proyecto de acuerdo para que en los próximos se tenga claridad. 

 

Se concede la palabra al concejal ALVARO FIGUEROA manifiesta, para poner 
en conocimiento, Santiago renunció  hace varios días a la rectoría de la 

universidad,  ha demostrado como estuvo de gerente de apertura de la 

universidad logró muchas cosas en beneficio de la universidad. 

 

Se concede la palabra al concejal FRANKY ERASO manifiesta, sobre este 

tema y los temas que vengan hay que reglamentar más, así tendríamos a todo 
mundo haciéndole reconocimientos aquí y creo que uno tiene que exaltar, el 

reconocimiento va mucho más allá a lo social, no es hacer reconocimientos 

por hacerlo, se está perdiendo la esencia y el gusto de hacer reconocimiento 

a una persona, hoy en este caso el concejo municipal de Pasto está más 

enfocado en lo social. Solicita al concejal Crhistyam  profundizar en el tema. 

 
El concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta, es asesor del fondo paz  de la 

presidencia. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, el reconocimiento que se hace hoy no es por ser 

funcionario de fondo paz ni de la presidencia, es por su vida laboral, por su 

trayectoria.  

 
Se somete a consideración el artículo tercero con las constancias dejadas  en 

este proyecto de acuerdo. Es aprobado con el voto negativo del concejal Berno 

López. 

 

EL SECRETARIO da lectura al preámbulo. 

 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

En ejercicio de sus funciones Constitucionales y Legales acuerda. 

 
 

Se somete a consideración de la plenaria el preámbulo. Es aprobado con el 

voto negativo del concejal Berno López. 

 

La presidencia decretar receso de 5 minutos. 
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La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE, 
GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ CABRERA 

BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES, MUÑOZ 

SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, 

PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, TORO 

MUÑOZ NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO 

VALLEJO WILLIAM ORLANDO, VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO 

JURADO JESUS HECTOR. 
 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar. 

 

EL SECRETARIO da lectura al título. 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE LA DISTINCIÓN ORDEN AL 

MERITO CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO AL DOCTOR GABRIEL 

SANTIAGO MORENO CHAVES EX RECTOR UNIVERSIDAD 

UNIMINUTO”. 

 

Se somete a consideración de la plenaria el título. Es aprobado. 

 

EL PRESIDENTE pregunta ¿quiere el concejo que este proyecto de acuerdo 

pase a sanción del alcalde y se convierta en acuerdo municipal?  Es aprobado. 
 

 

4. ENTREGA A COMISIÓN Y PONENTE DEL PROYECTO DE ACUERDO 

POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA LA UTILIDAD PÚBLICA DEL 

ESPACIO PÚBLICO ÁEREO Y SE FACULTA AL ALCALDE MUNICIPAL 

PARA INCORPORAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE REGULEN 
LAS REDESDE INFRAESTRUCTURA DE COMUNICACIONES Y 

CONDUCCION ELECTRICA SUBTERRANEA EN EL MUNICIPIO DE 

PASTO (Plan y Régimen) 

 

Se concede la palabra al concejal NICOLAS TORO manifiesta, el viernes 

vamos hacer la entrega de la condecoración al señor Medardo, la propuesta 

que realice en la comisión ayer es que después  del llamado de lista y 
aprobación del orden del día, declaremos un receso de 15  minutos al señor y 

hacerle la entrega. 

 

EL PRESIDENTE propone iniciar la sesión a las 8:30 am realizar el 

reconocimiento y a las 9 dar inicio al orden del día. 

Manifiesta, se entrega el proyecto de acuerdo a la comisión de plan y régimen, 
solicita al concejal Álvaro José Gomezjurado aceptar la ponencia. 

 

El concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO manifiesta, acepto. 

 

5. Invitados ESPECIALES 

Dra. CAROLINA DIAZ DIRECTORA PLAZAS DE MERCADO 
DR. CARLOS ARELLANO DIRECTOR ESPACIO PÚBLICO 
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TEMA: INFORME ACTIVIDADES TENDIENTES A SOLUCIONAR 

LOS PROBLEMAS DE ESPACIO PÚBLICO EN LA PLAZA DE 

MERCADO JONGOVITO, ASÍ COMO LA ADMINISTRACIÓN DE 

ZONAS DE PARQUEO POR PARTE DE PARTICULARES. 

INVITA CONCEJAL FRANKY ERASO. 

 
Se concede la palabra al concejal FRANKY ERASO saluda y manifiesta, 

abordar un tema que la comunidad hoy le está preocupando mucho, la 

ocupación del espacio público en explotación económica que no sabemos quién 

la reglamentó, lo autorizó para sector de plazas de mercado, donde se está 

presentando un tema de zonas de parqueo que eso generando complicaciones 

para los usuarios, para las señoras que venden las casetas, ha generado 

algunos enfrentamientos, no queremos que se pase a mayores, queremos hoy 
que se revise ese tema, que debemos con claridad cuál ha sido las acciones 

que viene adelantando para evitar este tipo de situaciones que se presentan 

los días de feria, los días lunes, no es trabajo únicamente de la dirección de 

plazas de mercados  tiene que ir de la mano con dirección de espacio público 

con el doctor Arellano y de tránsito y transporte municipal, hoy tenemos un 

colapso total en el sector, no contamos con la presencia de agentes de tránsito 
en el sector, tema operativo según la manifestaciones dadas por los 

ciudadanos. Solicita concederle la palabra  a la señora Jenny líder del sector. 

 

Se concede la palabra al concejal JESUS ZAMBRANO saluda y manifiesta, 

tengo parte de conocimiento de lo que pasa en plazas de ferias Jongovito,  en 

la administración del doctor Raúl Delgado después Harold Guerrero quien 
coordinaba o quien llevaba el control de los parqueaderos, eran los ediles o el 

corregimiento de Jongovito,  manejaban ese sector de lo que era la zona del 

parqueo, lo que es las casetas nosotros con el doctor Nelson y la doctora 

Carolina se hizo el cambio de unas casetas que en ese entonces eran casetas 

de madera, no tenían agua potable, no tenían alcantarilla, no tenían energía,  

se hizo todo este compromiso con las empresas, hoy esas casetas  son  en 
estructura de  ladrillo y los comedores son totalmente superiores a lo que 

tenían antes,   pero quedó una franja frente a las casetas donde  no se puede 

parquear por la seguridad de los transeúntes y los que consumen los alimentos 

en ese sector, lo que es del corredor que está adosado a la plaza de mercado, 

es una asociación que venden lazos para los animales, manilas lo manejaban 

una asociación, lo que sí estaba prohibido y siempre se ha pedido es que se 

maneje los vendedores informales en la parte interna porque los de las casetas 
siempre manifestaban que ellos se habían alcanzado en los pagos del cano de 

arrendamiento de esas casetas porque los productos que vendían ellos, lo 

conseguían en la parte interna del mercado,  siempre se ha pedido  que haya 

un control por parte de sanidad de la dirección de plazas de mercado para que 

los vendedores internos salgan a ocupar la parte externa y más que se 

consuman sus productos donde está autorizado que son en las casetas, el 
manejo de los parqueaderos concejal Franky lo tienen los del corregimiento. 

 

El concejal FRANKY ERASO manifiesta,  hoy nos trae acá un derecho de 

petición que fue entregado al concejo municipal de Pasto se le ha dado 

respuesta en debida forma por parte de la administración municipal, pero 

usted tomó la decisión como mesa de clarificar más el tema y convocar para 
esta invitación. 

 

Se concede la palabra a la SRA. YENI saluda y manifiesta,  el tema es sobre 

lo del espacio público porque siempre hay problemas que parquean motos 
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frente a las calcetas interrumpiendo el paso, para los que llegamos a consumir 

en los restaurantes, estos parqueaderos clandestinos se ha suscitado durante 

todos estos años, pero en esta administración fue mucho más porque  por 

parte de la directora no ha habido esa colaboración de ir ella al menos una vez 

por mes y mirar cómo está funcionando allá en la feria de ganado, nosotros 

con mi compañero, mandamos el derecho de petición al honorable concejo, a 
procuraduría y a personería,  los señores de los de las parqueaderos se creen 

los dueños, se toman atribuciones que no deben, tenemos una división de una 

guadua y ellos también ya están haciendo entrar motos, carros para cobrar un 

una plática para ellos porque sé que eso no debe ir a alcaldía, por eso ha 

habido esos problemas, desde el tiempo de pandemia también, al frente se 

colocaba lo de bioseguridad, son muy estrechas las casetas,  entonces no 

sabíamos por dónde ingresar y los dueños de las casetas algunos tienen carros, 
tienen que pagar parqueadero para que les dejen espacio a los del 

parqueadero y podar cobrar, 

 

Se concede la palabra a SR.CARLOS saluda y manifiesta, lo primero estamos 

huérfanos de la administración, hemos colocado unas peticiones ante el alcalde 

y no nos ha dado respuesta, hemos liderado. Hemos tenido dos reuniones con 
la doctora Carolina pero a nivel de la respuesta al momento que entramos ella 

no tiene tiempo para nosotros,  hemos buscado al señor alcalde  que se 

comprometió hacer una reunión con todas  las secretarias que los entes 

dependen del mercado de ganado.  Queremos cumplir una normatividad que 

nos rige a nivel nacional el Ica, nosotros cumplimos. 

 
EL PRESIDENTE manifiesta,  hace parte del derecho de petición, los avances  

que tenemos hoy para explicarle a  la comunidad salga una solución puntual 

de la administración. 

 

 

Se concede la palabra  a la DRA.CAROLINA DIAZ saluda y manifiesta, 
efectivamente a la administración municipal se presentaron dos derechos de 

petición el primero que fue contestado el 16 de marzo donde a cada uno de 

los puntos se le dio una respuesta específica.  

 

Realiza lectura a respuesta. 

 

Manifiesta, hay peticiones que se plasman dentro del mismo derecho de 
petición donde debemos acudir a las diferentes dependencias para articular 

todo el actuar de la administración y específicamente este punto es una 

competencia directa de infraestructura por eso nosotros articulamos con ellos. 

Frente al hecho segundo en visita realizada con el Instituto agropecuario en 

acta del 3 de septiembre se determinó el reinicio de la feria en cuanto a que 

los corrales no son suficientes para la cantidad de semovientes que ingresan 
y es menester realizar que en ningún momento los corrales se han copado en 

su totalidad quedando varios disponibles, hay registros fotográficos donde se 

puede evidenciar los corrales están a un 80% no llegan a superar el 100% 

para decir que son insuficientes sin embargo, luego de la dinámica esto va 

cambiando y los corrales van desocupándose, el Ica para podernos entregar 

la licencia que nos la otorgó en el mes de octubre del año anterior, realiza 
varias visitas, en esas visitas nos hace alguna recomendaciones que quedan 

plasmadas en un acta entre esa recomendaciones era un muro de cerramiento 

que quedaba en la parte externa con algunos concejales con el doctor Andrés 

Meneses estuvimos visitando el sector, también con los usuarios de la plaza 



 
 

 
  

  7 

de mercado donde uno de los compromisos fue que se levantara este muro y 

efectivamente logramos cerrar ese muro. Otra de las recomendaciones que 

nos dio el Ica es que los bebederos del ganado no son suficientes y nos dio un 

plazo para ampliar los bebederos, en ese proceso nos encontramos, creemos 

que finalizando el mes de mayo se tengan  todos los bebederos ampliados, el 

Ica también pidió que para otorgar la licencia debíamos acondicionar unos 
puntos de atención para los funcionarios que expiden las guías por parte del 

Ica y esas obras de acondicionamiento se realizaron,  también pidieron que 

con una proyección a largo plazo se mejorarán los muros de cerramiento que 

hoy se encuentran completamente deteriorados, y por último el Ica dice los 

equipos con los que venimos funcionando ya son obsoletos, vamos a retirarnos 

y deben ser ustedes quienes compren los equipos, a eso nos comprometimos 

y esperamos hasta el mes de julio tener comprados esos equipos para ser 
reemplazados. El Ica después de haber analizado esta acta y verificar que 

efectivamente algunos de los compromisos se cumplieron y que el resto se 

prolongan en el tiempo por la inversión que se debe hacer, nos expiden la 

resolución de licencia para la plaza de feria de Jongovito y seguimos 

funcionando. 

Les enviamos a los usuarios  un registro fotográfico que se realizó con dron 
donde se mira efectivamente que no es verdad que los corrales estén a más 

del 100% eso lo verificó el Ica porque de no ser así no seríamos viables. 

Frente al  hecho tercero que manifiestan en el derecho de petición, la respuesta 

es que a fin de generar mayor organización en el desarrollo de la feria por 

parte de la dirección se llevó a cabo una reunión con los vendedores 

ambulantes donde se les informó la prohibición de ejercer su actividad 
económica al interior del recinto de la feria resaltando el riesgo de la 

accidentalidad que ello implica para los mismos y para los asistentes a la feria. 

Hay que resaltar que para darle trámite a este punto estuvimos también en 

compañía de los concejales Andrés Meneses y el concejal Erazo quienes fueron 

testigos de que nosotros estuvimos con ellos dándoles en principio una 

directriz clara y es que ellos no podían estar vendiendo al interior de la feria 
del ganado, uno de los requerimientos que nos hizo el Ica, y segundo que 

salud también nos hizo un requerimiento en ese sentido, sin embargo, ellos se 

suben en los vehículos que transportan el ganado ingresan escondidos en el 

camión y luego se bajan al interior de la feria, es bastante complicado controlar 

este tema,  se les ha dicho que vendan en la parte externa del mercado porque 

sería la única alternativa sin generar ninguna dificultad sin embargo, lo hemos 

sorteado, lo hemos concertado con ellos que hagan venta pero no dentro de 
los corrales, hemos podido llegar a un acuerdo, no el mejor, pero de todas 

maneras para garantizarles de alguna manera el derecho al trabajo. 

Frente al hecho cuarto en acercamiento realizado con la superintendente 

Nancy Chapal del grupo de carabineros se logró el acompañamiento en la parte 

interna y en los alrededores del mercado por medio de la verificación y control 

de las guías de movilización de semovientes que llegaran en vehículos y luego 
los bajaran del vehículo como tal, en esto venimos pidiendo todo el 

acompañamiento por parte de la policía. Finalmente quiero poner en 

consideración de ustedes estos derechos de petición, básicamente lo que ellos 

han sido insistentes, es en una reunión con el señor alcalde, el señor alcalde 

tiene unas delegaciones específicas en cada uno de los directores o secretarios 

y para eso, tiene ese grupo de colaboradores y nos ha pedido y me ha pedido 
específicamente a mí que me reúna con ellos, que verifiquemos cuáles son las 

necesidades de Jongovito, tenemos el tema de la movilidad, control vehicular 

por parte de tránsito, espacio público en cuanto a los vehículos que se 

estacionan en la parte externa de la plaza de mercado de Jongovito junto a las 
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casetas que es lo que manifestó la señora Jenny,  frente a eso nosotros 

tomamos una medida que fue sacar una circular informándoles a todos, que 

no pueden estacionar sus motos o sus vehículos en la parte de las casetas, 

que ese es el problema grave que tenemos en este momento sin embargo, 

después de emitir esa circular que se emitió el día 27 de marzo nosotros lo 

que vamos a proceder es a trasladar el cerco o el cierre de ese sector para que 
los vehículos se queden estacionados unos metros más allá, les propongo una 

cosa, lo importante más que tener una reunión en este momento con el señor 

alcalde y que él obviamente la quiere tener con la comunidad es que nos 

sentemos a una petición puntual y cómo podemos interactuar con las 

dependencias, buscar unas alternativas de solución,  una vez nos reunamos, 

se lo planteemos al Señor alcalde, además de esto tenemos una situaciones 

que se vienen manejando en la plaza de mercado una de las peticiones que 
nos presentaban ellos en algún momento era el problema de la petar, tenemos 

dificultad en la plaza de feria de Jongovito con Corponariño en relación a que 

no tenemos el manejo adecuado de las aguas, ahí las casetas construyeron 

pero no cumplen con las condiciones, no tienen el acueducto y el alcantarillado 

que deberían tener para prestar un servicio adecuado,  ese tema ya quedó 

superado en el sentido de que ya se contrató la consultoría y vamos avanzando 
en este año para contratar la obra definitiva no solamente las casetas, sino 

toda la feria de ganado, cumpliendo así con los lineamientos de Corponariño 

pero también mejorando la calidad de la prestación del servicio en estas 

casetas que venden comidas en la parte externa del mercado de ganado. 

 

Se concede la palabra a SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE  
saluda y manifiesta, nosotros siempre hemos realizado los controles  en el 

mercado, no frecuentemente porque en nuestra connotación de tránsito 

tenemos bases operativas de las cuales tenemos que dar cumplimiento dentro 

de las cuales y las más principales está el vigilar el tema de ingreso a los 

colegios de los cuales está destinado todo el personal operativo para que 

realice esa tarea efectiva de  seguridad vial en todos los colegios, los días lunes 
y los días jueves que son los temas más preocupantes en temas de mercado 

sabemos que atendemos los tres mercados que son Tejar, potrerillo y 

alternamos el control con el mercado de ganado. Quisiera mostrarles algunas 

de las actividades que nosotros desarrollamos y hemos hecho 

acompañamiento a plazas de mercado de ganado, y como lo mencionan es un 

tema de organización interna, frente a esa problemática  se va hacer  una 

reorganización que directamente está relacionada con el trabajo que viene 
desarrollando la doctora Carolina. 

 

Realiza presentación. 

 

Se concede la palabra a la COMUNIDAD manifiesta, vengo de parte del 

sindicato de expendedores de carne y similares, hemos tenido una 
problemática desde que estaba el doctor Navarro Golf , los últimos cuatro años 

del doctor Germán Chamorro no habido un apoyo de parte de la administración 

nos han tendido abandonados, en el gremio de los carniceros teníamos una 

báscula y hasta el momento no lo han puesto,  ¿porque está tan caro el ganado 

aquí en Nariño? Por intermediarios, nosotros estamos a pagarles a lo que ellos 

digan porque de parte de la administración no nos han puesto la báscula que 
es un  pilar fundamental para la  compra del ganado, en Nariño es la única 

parte donde no se compra el ganado en kilo porque la administración no ha no 

se ha metido directamente a poner los precios del ganado en pie, otra situación 

que se está presentando los robos, la doctora Blanca García puso unas 
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cámaras que están obsoletas, la otra situación que estamos preocupados es 

con Frigovito así como va la situación se va a quebrar, de parte de salud, están 

llegando carnes de Cali de Medellín de Bogotá sin ningún control, nosotros 

estamos pagando un sacrificio el más caro que hay en Colombia del ganado 

casi 250 mil pesos, aquí llega un camionero sin frío sin nada. 

 
Se concede la palabra al concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta, esos 

llamados de atención que le hemos hecho a la directora de plazas de mercado 

los ha cumplido, generalmente siempre le hemos dicho que atienda de mejor 

manera a la gente y parece que las otras plazas pasó y usted se comprometió 

a hacerlo y lo hizo pero doctora estas quejas de la actitud que usted tiene 

frente a las personas, a la empatía que se debe sentir con las personas y su 

trabajo y lo que ellos están viviendo en carne propia por  esas problemáticas 
que son sociales, que tienen que vivir día a día para llevar su sustento a las 

casas es lo que me preocupa porque yo no veo esa empatía en usted 

nuevamente en este caso,   lo arregló en los otros y le agradecemos lo que ha 

venido haciendo porque lo ha hecho, pero aquí nuevamente está cerrada 

doctora le pido abrace nuevamente porque usted es una buena profesional,  

atienda bien a la comunidad, sea empática con la comunidad, ellos se lo van  
agradecer porque es lo que necesitan una funcionaria empática y que trabaje 

de la mano con ellos para poder solucionar esos problemas,  creo que usted 

se equivoca en una cosa y es decir, primero que se reúnan conmigo y después 

con el señor alcalde, fundamentalmente por algo porque usted no toma las 

decisiones doctora, y usted misma lo dijo aquí, yo solamente puedo tomar las 

decisiones frente al tema de la administración de las plazas de mercado, pero 
frente a los temas de infraestructura, operativos de policía, más operativos de 

tránsito, eso tiene que manejarlo el señor alcalde, tampoco es su función 

doctora, , hoy tenemos una problemática lo primero que está pidiendo la 

comunidad aquí, es que usted les abra la puerta con empatía, le pido muy 

amablemente, atiéndalos bien,  denles el tiempo que la comunidad se merece 

para poder expresar todas sus dudas y todas sus preocupaciones. Lo segundo 
si va a salir una comisión sería bueno que Franky Erazo la presidiera por o y 

el doctor Meneses que siempre tiene este tema de plazas de mercado en su 

agenda,  pero que sea para poder reunirse directamente con un paquete para 

el señor alcalde porque si no va  haber ninguna solución.  

Le pedimos que su compromiso sea fundamentalmente ayudar empáticamente 

a la gente a solucionar este problema y después  en la comisión y si puedo 

pertenecer a ella porque me parece que sí tiene que haber una comisión de 
seguimiento, nosotros comprometernos hacer todas las gestiones para que el 

señor alcalde atienda todo este proceso. 

 

Se concede la palabra al concejal FRANKY ERASO manifiesta, este es un tema 

heredado de varias administraciones,  entre las situaciones que presenta 

exactamente en este punto la ferias de mercado de ganado San Miguel de 
Jongovito, hemos estado en múltiples reuniones frente al tema de los 

requisitos mínimos que tiene que cumplirse para que no perdamos la licencia 

y tengo que decir que la administración municipal ha estado muy atento, 

incluso nos hemos reunido con el actual director el doctor Jorge, con la doctora 

Carol y otros funcionarios de la administración para buscar alternativas de 

solución y evitar cerrar plazas de mercado por la no renovación de la licencia 
y eso es un trabajo y un esfuerzo que hace la administración municipal de ir 

cumpliendo poco a poco los requisitos que lo estableció el Ica, habían temas 

muy puntuales que lo estableció la misma dirección local de salud al decir no 

pueden haber vendedores informales dentro de la venta, pero eso es un tema 
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que lo que manifiesta  la doctora Carol, que se le sale de las manos cuando 

los mismos vendedores, conductores, comerciantes, los meten en los vehículos 

e ingresan eso puede generar un problema de salud pública, también 

reconozco que se han venido haciendo esfuerzos para el tema de 

infraestructura, hemos aprobado los recursos para decirle a los usuarios que 

los recursos no son suficientes para todas las necesidades que tiene el 
municipio de Pasto, ayer se aprobó de recursos de balance según la 

información que nos suministra el secretario de hacienda, se completó la cuota 

establecida para la vigencia 2023 más 600 millones de pesos,  ayer aprobaron 

en primer debate de recursos de balance, que creemos que de aquí pueden 

haber algunos recursos que puedan ser utilizados para cumplir este tipo de 

actividades, no puedo desconocer doctor Crhistyam cuando dice que no es 

responsabilidad de las directora de plazas de mercado, creo que cada 
secretario se convierte en un ente articulador con las demás dependencias de 

la administración municipal y eso tiene que ser así hoy se está hablando de 

varios problemas, cuestión de organización, algún proyecto que se pueda 

adelantar, que se había hablado en algún momento con el doctor Germán 

Chamorro de la Rosa de adoquinar esa plazoleta para evitar todo tipo de 

afectación por polvo que le pueda afectar a los usuarios, los controles son 
importantes y hay que hacerlo constante de manera permanente y evitemos 

ese tipo de situaciones de igual manera el tema de seguridad  permanente, 

articulación que tiene que hacerse con policía nacional es urgente donde 

realmente se hagan los controles efectivos y permanentes, el tema de meter 

un punto de pago allá no es tan fácil. El tema de vías, mantenimientos 

constantes a las vías, el deterioro es permanente sobre todo por el tráfico 
pesado de estos vehículos que genera deterioro permanente a las vías,  se 

había hablado en la administración pasada de que se iba  adoquinar toda la 

zona, unas placas huellas, iba a adecuar las zonas de parqueo obviamente eso 

implica recursos y no es de la noche a la mañana, pero llevan cuatro años,  

miremos qué proyectos se pueden adelantar para adecuarlo, la feria de ganado 

de Guachucal es mucho mejor en su infraestructura, en su parte 
administrativa, en su parte organizativa que el del municipio de Pasto, siendo 

la de mayor concentración donde tenemos influencia de varios departamentos 

del país haciendo sus actividades comerciales, el tema de controles venta de 

carne de manera ilegal, de mataderos ilegales tiene que hacerse los controles 

respectivos. 

 

Se concede la  palabra a LA COMUNIDAD  manifiesta, les pido 
encarecidamente que nos ayuden a liderar esta reunión y con el señor alcalde,  

habido comisiones pero a nosotros no nos han dado ninguna respuesta, gracias 

al doctor Franky a todos los amigos de ustedes como concejales es que 

tenemos la plaza de mercado, no en esta administración, queremos que 

nuestros impuestos se inviertan. 

 
6. PROPOSICIONES Y VARIOS 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, el salón que nos prestaron para el evento del día 

jueves de los niños es demasiado grande, solicita  aplazar para la primera 

semana de mayo para que hagamos algo de una manera mucho más 

profesional y diplomática.  
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Siendo las 10:13 a.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Miércoles 

26 de Abril de 2023 a las 9:00 a.m. 

 

 
 

 

 

 
JAVIER MAURICIO TORRES SILVA               SILVIO ROLANDO BRAVO 

Presidente Concejo Municipal        Secretario General  
 

 
 
Proyectado por: Mónica Villota R. 

 


